
JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.: Acción de tutela- Radicación: 2021-00334-00 

 

En la fecha se recibe por reparto en este Juzgado acción de tutela promovida por 

el señor HAROLD PERILLA RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.917.235, en contra de OSSA y ASOCIADOS S.A, solicitando el amparo de su 

derecho fundamental de petición, el que considera conculcado al no dársele 

respuesta a su solicitud. 

Al respecto, el decreto 333 de 2021, -el cual modificó los artículos 2.2.3.1.2.1, 

2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del decreto 1069 de 2015-, establece: 

 “Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el 

artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a 

prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza 

que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, 

conforme a las siguientes reglas: (…) 1. Las acciones de tutela que se interpongan 

contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden 

departamental, distrital o municipal y contra particulares serán repartidas, para su 

conocimiento en primera instancia, a los Jueces Municipales (negrilla del 

Despacho).  

En este caso, tenemos en cuenta que la acción de tutela se dirige en contra de 

OSSA y ASOCIADOS S.A, persona jurídica de derecho privado, por la presunta 

vulneración del derecho fundamental de petición presentado por el accionante el 

pasado 15 de mayo de 2021 (pág. 2. Del archivo 004), y, de conformidad, con lo 

dispuesto en el reciente Decreto 333 de 2021 en su numeral 1º, considera éste 

despacho que carece de competencia para conocer y decidir de la presente 

acción, la que deberá ser remitida de manera inmediata a la oficina judicial 

reparto para ser distribuida para su conocimiento en primera instancia ante los 

Jueces de categoría municipal de la ciudad, por lo que se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR a presente acción de tutela instaurada por el señor HAROLD 

PERILLA RODRIGUEZ en contra de OSSA y ASOCIADOS S.A, por FALTA DE 

COMPETENCIA, de acuerdo con las razones expuestas en este proveído.  

SEGUNDO: REMITIR INMEDIATAMENTE las diligencias a la Oficina Judicial para que 

sea sometida a reparto entre los JUZGADOS DE CATEGORÍA MUNICIPAL de esta 

ciudad, para su conocimiento.  

TERCERO: Notificar a la accionante la decisión aquí adoptada, por el medio más 

eficaz.  
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